
EDICTO: EL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, por 
Resolución Nº 680 Del SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, de fecha 03 de 
Noviembre de 2.014, a través del DEPOSITO DE ELEMENTOS SECUESTRADOS, a 
cargo de la DRA. MARIA VICTORIA LOPEZ DE ESTEBAN LOSA, sito en J.R. 
VIDAL Nº 2090, Corrientes, hace saber por un (1) día en Diario Local y por (2) dos 
días en el Boletín Oficial que la Martillera Pública ELVIA SUSANA VEGA, M.P. Nº 
461, subastará en la Oficina del Depósito de Elementos Secuestrados, sito en 
J.R.VIDAL Nº 2090 de esta Ciudad, el día 10 de Diciembre de 2014 a partir de las 
10:00 horas y hasta finalizar, las Motocicletas DECOMISADAS en el EXPTE: 
“DEPOSITO DE ELEMENTOS SECUESTRADOS S/OFICIO Nº 621 REF. 
PEDIDO DE REMATE DE MOTOCICLETAS DECOMISADAS 
HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS VARIOS PARA SU DESTINO FINAL 
CONFORME ART. 12 Y 14 DE LA LEY 5.893”, Expte. Nº  09-E-1728-2014”, que 
se detallan a continuación:  Moto vehículos   Decomisados  por este Poder Judicial, por 
unidad de lote, que se detallan a continuación: LOTE Nº 1: Un ciclomotor marca JUKI, 
de 50 c.c. de color negro, Motor Nº D302171, Cuadro Nº D-352998, Base $ 100,00, 
LOTE Nº 2:  Motocicleta marca Suzuki, 100 c.c. color rojo Motor Nº 
1E50FM*03007067*, Cuadro Nº C-9618, Base: $ 300,00   LOTE Nº 3: Motocicleta 
marca Yamaha RX 125, Cuadro Nº 1V0-006725, Dominio colocado 057-CYM, Base: 
$300,00,   LOTE Nº 4: Motocicleta KONISA, sin dominio colocado, de color negro, 
Motor Nº LC152FMHZ85000969, CHASIS Nº LCLXBHLE289100969, Base: $ 
300,00, LOTE Nº 5: Una motocicleta marca GILERA SMACH 110 c.c. color azul y 
negro, MOTOR Nº 1P50FMH*06143562*, CUADRO Nº LYLXCGL5661041300, 
Base: $ 1.000,00;  LOTE Nº 6:  Motocicleta marca CERRO de 150 c.c. de color negro, 
Dominio colocado 472-DVF, MOTOR Nº 162FMJ*80217349*, CUADRO Nº 
*LEAPCK2038B900722*, Base: $ 800,00:  LOTE Nº 7: Motocicleta marca Zanella 70 
c.c. color gris oscuro, manillar color amarillo, sin dominio, CUADRO Nº 
8A6MSF0AP6S042889, MOTOR Nº 70M603120, Base:$ 500,00;    LOTE Nº 8: Un 
motóvehiculo marca Zanella de 50 c.c. sin dominio colocado, de color azul, CUADRO 
Nº SB21068ASU467, se encuentra sin manubrio y con orquilla y rueda delantera suelto, 
Base:$ 100,00,  LOTE Nº 9: Un motóvehiculo aparentemente de 110 c.c. de color 
negra, sin marca ni inscripción visible, CUADRO Nº LAWXEH0A77B138842, número 
de MOTOR no visible, Base: $ 100,00; LOTE Nº 10: Una moto YAMAHA, color 
amarillo, MOTOR Nº 4DU001294, CHASIS Nº YMJYA4DUE09NA001294, con su 
correspondiente llave de encendido, Base: $ 1.000,00;  LOTE Nº 11: Una motocicleta 
marca GUERRERO MAGIC G 50, de color rojo, sin dominio, MOTOR Nº 139FM-
0*2005001423*, CUADRO no visible, Base: $ 200,00; LOTE Nº 12: Una motocicleta 
marca JUKI de color anaranjado, CUADRO Nº D058065, MOTOR Nº D008379, Base: 
$ 100,00, ,CONDICIONES  DE VENTA: Los bienes puestos a la venta en Subasta 
Pública, por cuenta y orden del Poder Judicial de la Provincia de Corrientes, se ofrecen 
en el estado de uso en que se encuentran, por unidad de lotes, .con base y al mejor 
postor. El comprador tomará a su cargo las deudas, por gravámenes, impuestos, 
contravenciones y/o tasas municipales que eventualmente pudieran pesar sobre las 
motocicletas destinados a la venta.. El retiro y traslado de los mismos son a cargo del 
comprador quién deberá constituir domicilio en la Ciudad de Corrientes. SEÑA DE 
REMATE: El comprador del bien subastado abonará en el acto de Remate en dinero en 
efectivo el Treinta por ciento  (30%)  del precio final de venta y a cuenta del mismo, en 
concepto de seña. Dicha suma será recepcionada por la  Martillera Pública,  debiendo 
depositarse en los FONDOS DEL  PODER JUDICIAL Ley 4484, Cta. Cte. Nº 99-9-
01397/9 del Banco de Corrientes S.A.,  para luego remitir copia de dichos depósitos al 



DEPOSITO DE ELEMENTOS SECUESTRADOS  a efectos de su agregación al 
Expediente. ACTA DE REMATE : Culminada la subasta se confeccionará el Acta de 
Subasta de cada lote, la que estará suscripta por la Martillera interviniente, la Encargada 
del Depósito de Elementos Secuestrados y los compradores. APROBACION DE LA 
SUBASTA: La venta se encuentra sujeta a la aprobación por parte del Superior 
Tribunal de Justicia, quién se expedirá dentro de los diez, (10 ) días hábiles posteriores a 
la fecha de remate, mediante Resolución. INTEGRACION DEL PRECIO:  El saldo 
del setenta por ciento (70%) restante, será abonado por el comprador dentro de los cinco 
(5) días corridos  desde la fecha de notificación por cédula   de aprobación de la subasta, 
debiendo depositar dicho importe en Cta. Cte. Nº 99-9-01397/9 de Poder Judicial Ley 
4484, del Banco de Corrientes S.A., y presentar dentro de las 24 horas siguientes la 
correspondiente boleta de depósito en el Depósito de Elementos Secuestrados. Si 
vencido el plazo establecido para el pago total del precio el comprador no integrare el 
mismo, perderá los importes abonados en concepto de seña y comisión sin derecho a 
reclamo alguno en compensación de frustración de remate, independientemente de otras 
responsabilidades que por daños y perjuicios sufra el Poder Judicial de la Provincia de 
Corrientes.  Una vez acreditado por comprobante de depósito ante la Encargada del 
Depósito de Elementos Secuestrados,  el pago restante de la subasta, el comprador se 
encontrará en condiciones de iniciar los trámites de inscripción y retirar el bien 
adquirido. COMISION: La comisión de Ley del Martillero, será del diez por ciento 
(10%) del valor de venta y deberá ser abonada en el acto del remate por parte del 
comprador y recepcionado por el martillero contra entrega del correspondiente recibo. 
Este monto no integra el precio final de venta del bien subastado. EXHIBICION DE 
LOS BIENES: La exhibición de los bienes objeto del remate estará a cargo del 
Depósito de Elementos Secuestrados, podrán ser revisados el día de la Subasta, 
disponiéndose a tal fin del personal que resulte necesario, en el horario de 08:00 a 
10:00 horas, en el Depósito ubicado en J.R. VIDAL 2090. CONSULTAS: Martillera 
actuante: Sra. Elvia Susana Vega Cel. 0794-621391, EMAIL: 
martillerasusanavega@live.com.  Corrientes, 25 de Noviembre de 2014.- 
 

 

 


